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Referència: / Referencia: 2024/00006491M

Procediment: / Procedimiento: Preparación, gestión y adjudicación del contrato

Interessat: / Interesado:

Representant: / Representante:

03 Serv de Nuevas Tecnologías, Informática y Com (PCHICA)

INFORME VALORACIÓN DE OFERTAS PARA LA ADJUDICACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DEL SUMINISTRO DE UNA SOLUCIÓN DE 
CENTRALIZACIÓN DE CERTIFICADOS DIGITALES EN MODALIDAD SAAS.

Visto el expediente tramitado relativo a la adjudicación, mediante procedimiento abierto 
simplificado, de la contratación de una solución de centralización de certificados digitales en 
modalidad SAAS, se emite el siguiente informe de valoración:

Ofertas:

Licitador Oferta económica 
(IVA incluido)

Licencias 
adicionales

T.R. inc. 
criticas

T.S. inc. 
críticas

T.R. inc. 
normales

T.S. inc 
normales

IVNOSYS SOLUCIONES 
SOCIEDAD LIMITADA

30.734,00 € 75 uni. 1 hora 4 horas 1 hora 8 horas

Atendiendo a la cláusula 8 de la Memoria que rige el proceso de licitación, la cual establece 
como criterios de adjudicación los siguientes: 

1. Inclusión de más licencias/usuarios de centralización (30 puntos)

2. Mejor propuesta de mantenimiento (20 puntos)

3. Mejor propuesta económica (50 puntos). Según la fórmula siguiente:

Puntos oferta = 50 * (importe oferta más económica) / (importe oferta que se valora)

Se procede a:

· Comprobar que el software ofertado cumple con los requisitos mínimos establecidos 
en el apartado IV.A del PPT.

· Valorar la oferta presentada por la empresa licitadora.
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IVNOSYS SOLUCIONES SOCIEDAD LIMITADA

· Dada la memoria presentada por la empresa licitadora, el software ofertado cumple 
con los requisitos mínimos exigidos en el apartado IV.A del PPT.

· El licitador presenta declaración responsable haciendo constar que está 
debidamente clasificado o que cuenta con los requisitos de solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional.

· El licitador presenta declaración responsable comprometiéndose al cumplimiento de 
las cláusulas especiales de ejecución.

· Valoración de la oferta presentada:

Criterio a valorar Puntuación

Oferta económica 50/50

Licencias adicionales 30/30

Tiempo respuesta incidencias críticas 5/5

Tiempo resolución incidencias críticas 5/5

Tiempo respuesta incidencias normales 5/5

Tiempo resolución incidencias normales 5/5

TOTAL 100/100

Por todo lo expuesto, se propone a la Mesa de Contratación declarar como oferta 
económicamente más ventajosa la presentada por IVNOSYS SOLUCIONES SOCIEDAD 
LIMITADA, con CIF B98333362.
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